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Asunto. Aportes a la seguridad social
En contratos de prestación de servicios

Cordial saludo

El articulo !q de la ley 789 de 2002. insta a la oblrgactón que tienen las entidades públicas
contratantes de verificar que sus contratistas hagan los aportes al sistema de segLlridad
social, as¡. 'Artículo 50. Contrcl de la evasión de recursos parafiscales La celebrac¡ón
rcnovac¡ón o liquidac¡ón por pade de un parl¡cular, de cont@tos de cualqu¡er naturaleza con
Enldades del sector públ¡co, rcquenrá para el eíeclo. del cunlpliñ¡enlo por pade del
cotllrct¡sta de sus obligac¡anes cotl los sis¿emas de salud ( ) Las Entidades públicas eñ
el momento de l¡qu¡dar /os contrafos deberán verif¡car y dejat constanc¡a del
cumplim¡ento de las obligac¡ones del contrctista ftente a los aporles ñeñcionados
durante toda su v¡gencia establec¡endo una cofiecta relac¡ón entte el monto cancelado
y las suñas que debiercn haber sido cotizadas

"Parágrafo 20. Mod¡Í¡cado por el adiculo 10 de la Ley 828 de 2003. Será obl¡qac¡ón de las
er¿idades esta¿a/es incorporar en los contratos que celebren, coño obligac¡óu contractual, el
cumpl¡m¡ento pot pafte del contrct¡sta de s¿ls obl¡Eraciones frente al S¡stema de Seguridad
Soc¡al lntegral( )"
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''Controlar la cotización de los cont¡atistas rndependientes a sequridad social ouede
s9rc9!Ig!9iq::La reglamentación del art. 3 del Decreto 1070 de mayo 28 de 2013 pone en
cabeza de los contratantes el verificar que sus contratistas, por prestación de servicios,
cot¡cen sobre las bases correctas a su seguradad social Pero en realidad es el propio
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contratista, bajo la gravedad de juramento como se lo p¡de el Decreto 2271 de 2009 quien
tieñe que demostrar que sí efectúa todos los aporles que le corresponden

El art. 27 de la Lev 1393 de iulio de 2010 le agregara un pqIAgl3&_2_al_e¡-l-89 jelE.l
(estableciendo que los "corlratartes ' tendrían que verificar que sus '?or¿ra¿islas" por
prestación de servicios estén efectuando sus debidas cotizaciones a la segur¡dad social).

Como se observa, los controles de que se efectúen correctamente los aportes a la
segur¡dad soc¡al, establec¡dos a través de este t¡po de normas solo se deben apl¡car
cuando ex¡stan "contfatos", y más exactamente "contratos de prestación de
serv¡cios". (ad 15 y siouientes de ia Ley 100 de 1993. art 26 de la Lev'1393 de iulio de
2010 y art 18 de la Lev 1122 de 2007)

Según lo anterior les so|cLto (financlera y superv sores) de manera atenta y respetuosa eslar
vigilantes del cumplimiento de los contratistas en el pago de su seguridad social y este sea
equivaleñte al moñto del contrato de su pago meñsual. se hará por medio del
diligenciamiento del formato adJ¡rnto
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CERTIFICACION DE APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL

Certrfico bajo la gravedad del juramento que. para el pago correspondiente al

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERV|C|OS No _ que tengo suscrito con ta

PERSONERIA MUNICIPAL OE DOSQUEBRADAS, he efectuado los aportes a ta

seguridad social (SALUD, PENSION y ARL), por mis ingresos percibidos en et mes

de en la cuantia establecida según la legislación vigente

Periodo que cutjre esta certiñcación

Nümero ! lechc de la planrlla de pagu Llc
aportes: -

[vaor p"gaao en 'apo.te" ae sig*ilaa

Orros

Valor total pagado

Contratista
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Lo añlerior. en cumplimrenlo de lo drspuesto en el articulo 50 de la Ley 789 de 2002 Y Oecreto 2271
de 2009, el parágrat-o 1 dcl aricu¡o 18 dc la l.e) 100 de 199.i modiñcndo por el añiculo 5 de Ia Lc\ 797 dc

2001
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APORTES A LA SEGURIOAD SOCIAL EN CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS
OCÍUBRE 3.2017. CONTROL INTERNO

NOIVIBRE Y APELLIDOS
\1

MAUR¡CIO GARCES OBANDO

LUZ ADRIANA CASTAÑO OSPINA úoA
¡iIONICA LORENA HERNANDEZ úa

NAD A I\,IARIA P EDRAHIfA AERN¡UDEZ C) -l

WILLIAI\¡ ESTEBAN OBANDO OSORIO

LENITH PARRA VANEGAS ). o*
RoGELlo oIELLAR RAN¡IREZ

FRANC]S CAROLINA AGUDELO TAPASCO \

JOHANA IVlILENA LOPEZ GIRALDO

DIANA LlZCETH JACOIVIE TRUJILLO

WILSON ALBERTO LARGO I\¡ARTINEZ
()

IV]ARIA DEL PILAR cASTAÑEDA RESIREPO

FEDERICO ESPINOSA GOI\¡EZ
cu-

)

JUAN DAVID PEREZ VALENCIA

JHON ALEXANDER HURfADO ARCE

JORGE DE JESUS RODRIGUEZ DIAZ J".ur.. ?.I l-... -. \
BEATRIZ ADRIANA VIVEROS POSSO

I\,1ARIA ALEJANDRA LOPEZ OSORIO

GL]STAVO ADOLFO LOPEZ NARANJO

DIANA CATALINA VILLAREAL OROZCO

HOIVEL CARI\¡ONA GUTI ERREZ

NICOLAS RIOS GONZALEZ

LEONEL BARBOSA ARIAS t\ \.

.]OS]E ALBEIITO GOI\,IEZ RODRIGUEZ

ANDRES ENRRIOLJE VALENCIA ' ÁJ,..11lf
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